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A D V S K T Z r . C l A O F I C I A ! . . fee p u b l i c a t u d o a l o * d l u t t , excepto los d o m i n g o s * 

La» l e y e s , ordenes y anuncios que l u y a n de insertarse en j P a t c i o s DE S U S C R I C I O K . — E n . M U capital^lleva.10 a domlc i l iOjJO rs . mensuales 

lo> B O L - T I H E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político ' ant ic ipados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el s emes l re , y 114 por un 

raspe* 1 '*°> por c u y o conducto se pasarán 4 los Editores de 
los menc ionados periódicos . 

(Hcal orden de tí de Abril de 1S39.) 

a ñ o — S e admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del B O L E T M , plaza de 
S a n t u g o , 2 . — F u e r a de e s tacap i ta l , directamente por medio de carta ala Adminis trac ión , 
con inc lus ión del importe del t iempo de abor.o er. s e l l o s . — U n numero sue l to , dot realet. 

ADVBISYBMOXA M 0 1 1 OBJUkJU. 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés parltcmar 
pagarán dos realet por cada l inea de inserción. 

GOBIERNO CIVIL. 
Secretaria.—Negociado 3 / 

En cumplimiento del arl . 99 de la Ley electoral vigente de Diputados á Corles y de la disposición 3 / de la Real orden-circular para su ejecución, fecha 9 

d e Agosto último, se insertan á continuación las reclamaciones presentadas en este distrito sobre inclusión ó exclusión de electores , ó sobre algún e r ro r c o 

metido en las listas publicadas el dia 15 del próximo pasado, con el fin de que según el arl . 100 de la Ley , los que tengan algo que alegar contra las citadas 

rec lamaciones , lo hagan en instancia documentada dirigida á este Gobierno de provincia den t ro de l o días, contados desde el 11 hasta el 25 del actual; en 

la inteligencia de que pasado este té rmino no se admitirá ni cursará instancia a lguna. 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E C H I N C H Ó N 

C A R A B A Ñ A . 
i i l t v t •» . . I • i< tn [ tí ..'•¡Mi: 1».;-)»:-, rj ;. rioiwHttti «4 
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NOMBRES. DOMICILIO. OBJETO DE LA RECLAMACIÓN. 

» I 

D . Aquilino Barbero Talavera. . | Santa Bárbara | Rectificación de su primer apellido, que es Barbero. 

MORATA DE T A J U N A . 

D. Modesto Sánchez Bravo Oliva. Rectificación de apellidos, aumentando en segundo término el de Bravo. 

ORUSCO. 

D. Francisco Villalvilla de Funes 
Machi.ado 

Manuel Villalvilla de Funes Ma-
chicado 

Calle del Sol. 

Mayor. . 

electorales. 

J). Aureliauo Gómez y García. 
Aniceto García Bucero. . . 
Eugenio Carrasco Bucero. . 
Ginés Pérez Balaguer. . . 
José Mana Hernández . . 
José Juan Bucero y Montero. 
Nicanor Martínez García. . 

(Calle Mayor Alia. 
Calle de Enmedio. 

Calle Mayor Alta. 

i • 

. Que conste su segundo apellido Machicado, con el que no figura en las listas 

. ídem como el an ter ior . 

PERALES DE T A J U Ñ A . 

.(Rectificación del pr imer apellido, que es Gómez y no García, 
ídem del pr imer nombre , que es Aniceto y no Antonio. 
Su inclusión c o m o contr ibuyente por terrritorial con 00 pesetas 80 cént imos. 
Ídem como contr ibuyente por territorial con -43 pesetas 72 cént imos, 
ídem 66mo contr ibuyente por territorial con 190 pesetas 07 cént imos. ' 
Ilcctiíic:ieion del nombre , que es José Juan y no Juan José. 
Su inclusión como contr ibuyente por territorial con 251 pesetas 99 céntimos, y con 45 por 

industrial. 
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NOMBRES. DOMICILIO. OBJETO DE LA RECLAMACIÓN. 

TIELMES. 

D. Canuto Clemente Maroto. . 
Ciríaco López Briceño . . . 
Galo Sánchez y Cortecedo. 
Gregorio del Amo y Bux. . 
Justo Sánchez Cortecedo. . 
Rufino Car re te ro Molinero. 
Saturnino García y Raspeño. 

Calle de la Cruz. . 
Calle del Pozo. . 
Puer ta del Sol. . 
Calle del Pozo. . 
Puer ta del Sol. . 
Calle de el Cuadro. 
Calle de la Fragua. 

Rectificación del segundo apellido, que es Maroto y no Manso. 
IIIIMII del segundo apellido, que es Briceño y no Briaño. 
latan del s e j u n d o apellido, que es Cortecedo y no Costeado. 
Ídem del segundo apellido, que es Bux y no Biró. 
ídem del segundo apellido que es Cortecedo y no Costeado, 
ídem de su p r imer apellido, que es Carretero y no Camacho. 
ídem del s egundo apellido, que es Raspeño y no Raspiño. 

VALDARACETE. 

D. Francisco Cuevas y Gordillo. .\ I S u inclusión como contr ibuyente por territorial con 5 7 pesetas 7 1 céntimos. 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E G E T A F E . 

ARANJUEZ. 

D. Alejandro Guijarro y López 
Benito Escribano Martin.. . 
Carlos Moraleda. . . . 
Gregorio Rodríguez Alto. . 

Juan Martínez Francisco. . 
José Lázaro y Orrant ia . . 
José Lázaro 

José Guzman y Pascual. . 
Nicolás Merino 

Remigio Andrés Martin. . 
Ventura Fernandez . . . . 
Tomás Molero y Pérez . . . 

Blas Casajús 
Rafael Almazan García.. 
Sebastian Saez. . . . -r— 
Antonio Fernandez y Herraez 
Antonio Zezon y Moreno. . 
Clemente Cazo y Viso. . 
Cándido López y Malta. . 
Domingo Huerta y González 
Francisco Anieba y Bretón. 
Fausto Rodríguez y Muñoz. 
Joaquín A Imansa V Huele. 
Juan Duran y Acebron. . 
José Beneytez y Alvarez. . 
Juan Tirado y Gurillo. . . 
José Mallol y Cosa. . . 
Juan Richer y Turion. . 
Manuel Capella y Ballesteros 
Manuel Ontalva y Quintero. 
P e d r o Pablo Manzanera. . 
Pablo Lafuenle y Cerro. . 
Pedro Brazal y García. . 
Silverio Huertas y Soler. 
Victoriano Pan toja y Tellez 
Enrique Maiñar y Avila. . 
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La inclusión del mismo como capacidad por ser Perito a g r ó n o m o , y la pide D. José Mallol. 
Su inclusión como cont r ibuyente , pedida por I). José Mallol. 
La inclusión del mismo como cont r ibuyente en Yepes. La pide D. José Mallol. 
Su inclusión como contr ibuyente en esta población y en Colmenar de Oreja. La pide D. José 

Mallol. 
La inclusión del mismo como contr ibuyente por territorial en Onlígola. La pide D. José Mallol. 
La inclusión del mismo como contr ibuyente . La pide D. José Mallol. 
Su inclusión como capacidad por ser Oficial de Telégrafos con 8.000 rs . La pide D. José 

Mallol. 
Su inclusión como capacidad por ser empleado del Real Patrimonio. Lap ide D. José Mallol. 
Su inclusión en concepto de capacidad como empleado del Real Patrimonio. La pide D. José 

Mallo!. 
Su inclusión en capacidades como empleado del Real Patrimonio. La pide D. José Mallol. 
Su inclusión como contr ibuyente territorial. La pide D. José Mallol. 
La inclusión del mismo en capacidades por ser empleado en la Kslacion de ferro-carr i les con 

9.600 rs . La pide D. José Mallol. 
Su inclusión como contr ibuyente . 
Su inclusión en capacidades por ser Farmacéutico. 
Su inclusión como contr ibuyente . 
Rectificación de apellidos, que han de ser como aqui aparecen . 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. ¡d. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem por aparecer duplicado. 
Ídem de apell idos, que han de ser como aqui aparecen . 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. ¡d. 
ídem id 
ídem id 
dem id 

ídem id 
ídem id 
ídem id. id 
ídem id. id 

id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 

CARABANCHEL BAJO. 

D. Antonio Salcedo Mejia.. . . 
Calixto Villalva 
Francisco Rodríguez. . . . 

Francisco Torres Dalman . . 
Manuel Paler Reguer. . . . 

Manuel Fernandez Folguci ras . 

y 

Su inclusión 
La inclusión 
La inc'usíon 

Castillo. 
La inclusión 
La inclusión 

Agusti. 
La inclusión 

A g u s t i . 

como capacidad por ser Jefe militar ret irado. La pide I). José V. Agusti. 
del mismo como contr ibuyente . La p i d e D . José V. Agusti. 
del mismo como contr ibuyente . La piden D. Rufino Sánchez y D. Pedro del 

del mismo en capacidades como Coronel re t i rado. La pide D. José V. Agusti. 
del mismo en capacidades como Médico retirado del ejército. La pide D. José V. 

del mismo en capacidades como Coronel T. C. en reemplazo. La pide D. José1 V . 
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NOMBRES. 

D. Marcos Sánchez Algaba. . 

Niconiedes Cano Bardera. . 

Viccnie Rodrigo y Martínez. 

Emilio Romero Vargas. . . 

Carlos Her re ro y Soto. . 

José Fernandez y Fernandez . 

DOMICILIO. 

Pedro Hernández. . . . 
.Manuel Sánchez y Sánchez. 
Juan Diaz y Vidal. . . 

D. Damián González Alósete. 
Francisco Martin y Vieja. 

Gervasio Moreno y Vieja. 
Pió Hernández San Martin. 

D. Salvador Merlo Gutiérrez. 
Sergio Vallejo Martin. . . 
Esteban Nagusia Rived. . 
Félix de Prast y Larrán. . 
Joaquín Diez Porrua . . . 
Julián Añovcr Salgado. 
Felipe Redondo Cermonero . 
Eladio Redondo 
José Valiño López . . . . 
Leoncio Cabello Mart in. . . 
Gregor io Sauquillo Hollcro. 
Valeriano Sagastume y Marci 

llat 

D. Francisco Méndez Prieto. . . 

D. Eugenio Collado Muncharaz. . | 

D. José Duran y Pelayo. . . 

Eduardo Gómez Mingo. . 

Hilario Luna Raquel. . . 

Raimundo Bercial Mar t in . . 

Domingo Armas Ocejo. 'Hospital, núm. 2 

OBJETO DE LA RECLAMACIÓN. 

r ec -

D. Juan Alvarez. 

La inclusión del mismo en capacidades como Teniente cura . La piden D. Rufino Sánchez y 
D. Pedro Castillo. 

La inclusión del mismo en capacidades como Profesor de Cirugía menor . La piden D. Rufino 
Sánchez y D. Pedro Castillo. 

La inclusión del mismo en capacidades como Profesor de instrucción primaria. La piden Don 
Rufino Sánchez y D. Pedro Castitlo. 

Que sea excluido de las listas por no contar dos años de contr ibuyente que exige la Ley. Pi 
den la exclusión D. Rufino Sánchez y D. Pedro del (.astillo. 

ídem porque la cuota con q u e contr ibuye no llega á la marcada por la Ley. Piden la exclusión 
los mismos Sres . Sánchez y del Castillo. 

ídem de la lista electoral , donde aparece en concepto de capacidad como Secretario del Ayun
tamiento. Lo piden los mismos señores . 

ídem ñor no tener de recho a lguno electoral. Piden su exclusión los mismos señores . 
La inclusión del mismo en concepto de contribuyente. La piden los mismos señores . 
ídem en concepto de contr ibuyente . La piden los mismo señores . 

FUENLABRADA. 
Rectificación del s egundo apellido, que es como queda expues to . Lo pide el Alcalde, 
ídem de los segundos apellidos, que son los que quedan manifestados y no Reja. Pide la 

tificacion de los mismos el Alcalde, 
ídem id. id. 
ídem del p r imer apellido, que es Hernández y no Fernandez. La pide el Alcalde. 

(JÉTAFE. 

Rectificación de apellidos pedida por el Alcalde, que han de ser los que se estampan aquí. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pide el Alcalde la inclusión como contr ibuyente con 71 pesetas en la Alameda de la Sagra . 
ídem id. en concepto de capacidad como Cirujano menor . 
ídem id. id. como Médico. 
ídem id. id. como Cirujano menor . 
ídem id. id. como Abogado. 

Su inclusión enGelafe como con t r ibuyen te con 240 pesetas en Chinchón. La pide el Alcalde. 

GRIÑÓN. 
Su inclusión como cont r ibuyente por territorial con 45 pesetas en Griñón, Vallecas y Pinto. 

HUMANES. 
Su inclusión como Profesor de instrucción primaria elemental. 

LEGANÉS. 
Que sea excluido de la lista de cont r ibuyentes por no llevar dos años de vecindad. Lo piden 

D. Juan Maroto, D. Pedro Carrasco y D. Vicente Mócete. 
ídem de la de capacidades por no contar dos años de vecindad. Lo piden los expresados s e 

ño re s Maroto, Carrasco y Mócete. 
ídem de id. por no contar dos años de vecindad. Lo piden los citados Sres. Maroto, Carras

co y Mócete. 

ídem de id. por no contar dos años de vecindad. Lo piden los repetidos Sres. Maroto, Car
rasco y Mócete. 

Su inclusión como capacidad por ser Cirujano menor . 

TITULCIA. 
Su inclusión en concepto de capacidad por tener el titulo de Albéitar he r r ado r . 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E T O R R E L A G U N A . 

D. Adrián Garcés Herraiz 
Juan Salinas Vázquez. 

. Plaza Mayor. . 

. Calle de la Reina. 

ALCOBENDAS. 
|Su exclusión por no l levar dos años de residencia. 
'Su inclusión como cont r ibuyente con la cuota de 70 pesetas. 

D. Alejandro Huerta de las Heras. 
Alejandro Martin Hernanz. . 
Pablo González Llerena. . 

BUITRAGO. 
Su inclusión en capacidades como aspirante á Notario 
dem como contr ibuyente con la cuota de 33 pesetas 9 céntimos 

ídem en capacidad como Oficial ret irado del Ejército con goce de pensión 
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NOMBRES. 
OBJETO DE LA RECLAMACIÓN. 

CANENCIA. 

"*"*""c"1"1""*- fiSé íürrjactr. • *H * » * • • 
D. ¡Viceto Nogal Par ra . . . . » 

Viclorio Benito Suarez . . . Fresno, 5, ba jo . . . . 

CERVERA DE BUITRAGO. 

^ b o ' c ^ . t i r n o f , S Í Ü D d A , C a l d e P ° r S C F tomior ia l con la cuota de 50 péselas 
. * . Solicita su ixclusion el Alcalde fundado en que no es elector 

D. Matías González y González. . | P i a z a d e l a Constitución, 

COLMENAR VIEJO. 
| Su inclusión como contr ibuyente por territorial con 23 pesetas 70 céntimos tr imestre. 

HOYO DE MANZANARES. 
D. Esteban Domínguez Blazquez.| 

I 

|Idem como cont r ibuyente por territorial en Chapinería con la cuota de 159 pesetas 37 cénti-

H0RCAJUEL0. • 

. .h 'Vii ' l civil 

D. Julián Mesto Martin . . 
Juan lbañez García. . . 
Laureano Rodríguez lbañez 
Mariano Martin Blanco . . 
Mariano González Fernandez 
Mariano lbañez Garc ía . 
Pablo Delicado Martin . . 
Paulino lleras Hernández . 
Pedro Martin Castro. . . 
Salustiano Sanz y Sanz. . 
Santiago Sanz A. Bermejo. 
Tomás Mesto Martin (Alcalde) 
Tomás González Fernandez . 
Vicente Ramírez García. . » 

El Alcalde solícita esta inclusión por ser contr ibuyente territorial con 54*28 pesetas. 
ídem id. con 28 pesetas, 
í d e m ¡d. con 47*63 pesetas, 
ídem id. con 44*32 pesetas, 
ídem id. con 3 1 ' i 4 pesetas, 
ídem id. con 27 4 80 pesetas, 
ídem id. con 38*04 pesetas, 
ídem id. ron 26*73 pesetas, 
ídem id. con 57 4 85 pesetas, 
ídem id. con 33*71 pesetas, 
ídem id. con 5 0 7 2 pesetas. 
Ídem id. con 72* 10 péselas, 
ídem id . con 75*87 pesetas, 
ídem id. con SUMO pesetas. 

D . Agapito Velez Vclez. . 

Gregorio García Galindo. 

LOZOYA. 

I 

Su inclusión en capacidad por ser Secretario del Ayuntamiento y además como con t r ibuyen te 
por exceder la cuota que paga á la que pide la ley. 

Su inclusión en capacidades como Secretario del Juzgado y Veterinario de pr imera . 

MANZANARES EL REAL. 
D . Ángel Vi ñas . 

Ambrosio Sanz . . . 
Carlos Delage . . . 
Gabriel Alvarez. . . 
Gregorio Bernardos. . 
José González García . 
Marcelino de la Cruz. . 
Pedro Corregidor. . 
Pedro Encinas . . . 
Rulino González García. 
Ricardo ü r l i z . . . 

rapio Martin . . 
Vidal Ballesteros . . 

• >H1 ••;'< 12« tflÑj hi 

: 

Se reclama su exclusión por algunos vecinos, fundada en que no hace dos años que es con
tr ibuyente por industrial, 

ídem sú inclusión como contr ibuyente por territorial con la cuota de la ley. 
ídem su exclusión por ser extranjero sin caria de naturaleza. 
Ide.m su inclusión c o m o contribuyente con la cuota de la ley, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem su exclusión en capacidades por ser menor de 2o años , 
ídem su inclusión como contr ibuyente con la cuota de la l ey . 
ídem id. id. 

SOMOSIERRA. 
D. Francisco Pisón López. . . | La Iglesia | Rectificación del p r imer apel l ido, que se puso Picor . 

r . . . 1 
TALAMANCA. 

D. Eduardo de Carranza y Revilla. 
F» ruando de Carranza . . . 
Gregorio Pascual y Lobo . 
Juan Lama v Maldonado . . 

Calle del Viento . . . 
ídem 
Mavor. . . 
Fuente del Arca (ídem ¡d. como Médico-Ciruja no . 

Su inclusión como contribuyente por territorial con la cuota de i r ; 07 pesetas 
ídem id. con 8^!*3t pesetas, 
ídem en capacidades como Veter inar io . 

.Madrid 8 do Octubre de 1877.=E1 Gobernador, A. Conde de Heredia-Spinola. 
MADRID: 1577.—Oficina tipogrifica del Hospicio. 


